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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 22 de octr¡bre de 2018

Recu¡so dc agravio constitucional hterpucsto por don Valerio Martiarena
Gutiénez y ot.a contra la resolución de foias 217, de fecha 18 de enero de 2016,
expedida por la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Cusco que, revocando la
apelada y reformándola. declaró inltndada la demanda de autos.

}.UNDAMEN'I'OS

En la sentcncja emitida e11el Dxpediente 00987-2014-PA,/TC, publicada en el dia¡io
ohct¡l El Peruano el 29 de agosto dc 2014, este Tribunal estableció, en el
fundame¡to 49, con carácter de precedente. que sc cxpedirá sentencia interlocutoria
denegaloria. dictada sin más trámite, cuando se prcscnte alguno de los siguientes

que igualmente están contenidos en cl articulo 1l de1 Reglamento
vo del Tribunal Corstitucional

a)
b)

c)

Carezca de fundamentacjón la supuesta \ulneración que se invoque.
La cuestión de Derecho contcnida en el recurso no sea de especial
tlascendencia constilücional.
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal
Constitricional.
Se haya decidido de manem desestimaloria en casos sustancialmente iguales.d)

2. En el presente caso, se evidencia que el rccumo de agravio no está rel'erido a una
cuestión dc Derccho de especial trascendencia constitucio¡al. Al respecto, un
recuÉo carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental: cuando ve¡sa sobre un
asunto materialmente excluido del proceso dc tutela de que se trata; o, llnalmente,
cuando lo pretendido ¡o aludc a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.

3. Expresado de oho modo, y reniendo en cuenta lo precisado en el f'undamento 50 de
la sentencia emitida en el Lxpedienle 00987-2014-PA/1'C, una cuestión no ¡eviste
especial lrascendcncia constitr.lcioral en 1os siguientes casos: (1) si una futüra
resolución del Tlibunal Constitucional no soluciona algún conl'licto de relevancia
constitucional, pnes no existe lesión que comprometa el derecho fündamental
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involucrado o se lmta de un asunto que no conespondc resolve¡ en la via
constitucionai; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho
constitucional invocado y no median ¡azones subjetivas u objetivas que habiliten a

este ó¡gano coiegiado para emilir un pronunciamiento de tbndo.

Los recurrentes cuestionan la Resolución 124, de fccha 2 dc ab¡il dc 2014 (f.22),
que declaró prescrita la aoción penal promovida contra Santiago Oviedo
Ccarhuarupay por cl dclito de usurpación agravada en su agravio (Expediente 224-

como slr confi¡matoria superior de l'echa 18 dc agosto de 2014 (1.25)

su recurso de queja. Alegan que cuzrndo una persona alaca la propiedad
cuestionan la Resoluci(¡n 136 (i 1600 del expediente penal acompaiado)

lica los plizos de prescripción son más amplios; además, que los hechos
imputados no eran débiles rri vacuos, habiendo incluso el imputado reconocido su

responsabilldad penal al culpar ai vendedor del predio.

5. Afirman adetnás que. de acuerdo al Pleno Jurisdiccional Nacional de Ica de 1998,

el delito de r¡surpación, si bien por mayo a se deteminó que es de carácter
instantáneo. en todos los casos de prescripción debe computarsc desde Ia
conclusión del periodo consrünativo (sic) o conlinL¡ado. Sostienen también que la
Sala Penal liquidadora confirmó la decisión cuestionada sin ningún sentido de
justicia. En tal scntido, ¡elicrcn que se hab¡ía vulnerado su derecho a la lutela
jurisdiccional efectiva.

6. De lo expresado se evidel1cia que la cuestión de De¡echo invocada por los
recuúentes ca¡ece de especial taascendencia constitucional. Ello, po¡ cuanto la real
pretensión de ios accionantcs es discutir el criterio adoptado en la cuestionada
Resolución 124, de fecha 2 dc abril de 2014, y que el Tribunal Constitucional
funcione como una suprainstancia j urisd icc ional quc revise la decisión precitada, 1o

cual excedc sus competencias. En ese sentido, el hecho de quc los accionantes
disientan dc la fundamentación que sirve de respaldo a ia resolución cuestionada,
no significa que no exista iustificación o que, a la luz de los hechos del caso,
aquella sea aparente, incongruente. insuliciente o incu¡ra en vicios de rnolivaciór
intetna o externa,
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7. E¡ consecuencia, y de lo expucsto en los fundamentos 2 a 6 supra, se verifica que
el preseDte recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del t'undamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en cl inciso b) del a¡tículo 11 del Regl¿unento Normativo del liibunal
Constitucional. Por esta razón. corresponde declarar, sifl más trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.
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RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio consaitucional porque la cuestión de
Derecho conleDida en el recurso carece de especial trascendcncia constitucional

MIRANDA CANALES
SARDóN DH I'A.BOADA
ESPINOSA-SAI,DAÑA

Lo

Cr

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucioüal, con la autoridad que le
conliere la Constitución Política del Perú, y la participaoión del magistrado Espinosa-
Saldaña Batrera, co¡vocado pala dirimir 1a discordia suscitada por cl voto singular del
magistrado Feüero Costa,

Publíquese y notifiquese.

SS.

I
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VOTO SIN(]t]I,AR DIiI, MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitució[, y con el mayor ¡espeto por la poncncia

de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, pa¡a exp¡esar ¡espetuosamente
que disienlo del precedente vinculante establecido el1 la Sentencia 00987-2014-PA/1 C,

SENI FINCIA INTERLOCUTORIA DENI-IGATORIA, por los l'undamentos que a

continuación expongo:
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La Conslit!¡ción dc 1979 crcó el 'Iribunal de Garantías Constitucionales somo
instancia de casación y la Constitución de 1991 convirtió al TribL¡nal Constitucional
cn instancia de failo. La Constitución del 79, por primera vez cn nuestra historil
constitucional, dispuso la creación de un órgano ad &oc, independiente del Poder
Judicial, con la tarca de garantizar la supremacia constitucional y la vigencia plena

de 1os dercchos fundar¡cntales.

3. IJn ese sentido, la Lcy 23385, Lcy Orgánica del Tribun¿l de Garantías
Constitucionales, vigcntc cn ese momcnto, estableció, en sus a¡tículos 42 al46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución de[egatoria que ha violado la ley o Ia ha
aplicado en Iorma erada o ha incu¡rido en graves vicios procesales en la
tramitació¡ y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de

scñalar la dcñcicncia, dcvolvcrá los actuados a la Cofe Suprema de Justicia de la
República (recnvio) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que, a todas luces. dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

I.ll modclo dc tutela ante amcnazas y vulneración de derechos l'ue seriamente
modilicado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplian los
n'rccanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, ü17páro, habe¿rs dctla
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de conuol de la comtitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
c¡lifica enóieamente como "órgaDo de control dc la Constitución". No obstante, en

.l
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2. La I-c), F'undamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constilucionales era u¡ órgano de control de la Constitución, que tenia jürisdicció¡
cn todo el territorio nacional para conocer, en vía de can^ación, de los habeds corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituía una i¡stancia habjlitada para fallar erl forma definitiva sobre la causa. Es
dccir. no se pronunciaba sobre los hechos invocados como alnenaza o lesión a los
derechos reconocidos e11 la Constitución.
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matc¡ia dc procesos constitücionales dc la libertad, Ia Constitt¡ción establece que el

Tribunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Politica del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribc quc corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en úlf¡ma y
defin¡tiva instancid, las resoluciones denegatotiíis dictadas en los procesos de

habaas corpus, amparo, habeas data y acción de cumplimiento". Esta disposición
conslituciolal, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de

defcnsa dc la persona humana y el respeto de su dignidad como fin suprcmo de la
sociedad y del Eslado (artículo l), y "la obserwficia del deb¡do ?roceso y Íutela
jurisdiccional. Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción
predeterminada por la ley, ni sometida a procedímienlo distinto de los prcl)iamente
estdblecidos, ni ¡uzgadd por órganos jurisdicc¡o ales de ercepc¡ón ni pot
comisiones especiales creddds aI efbcto cualquiera sea su denominackjn".
consagrada cn cl articulo 139. jnciso 3.

7. Lo conslitucional es escuchar a la pañe como concretización de su derecho
inenunciable a la defensa: adenás, un T¡ibural Constitucional constituye el más
el¿clivo medio de def¿nsa de los derechos lundamentales lrente a los poderes
públicos y privados, lo cual evide¡cia el ¡¡iunfo de la justicia fre¡te a la
arbitrariedad.

8. La administración de.justicia constitucional dc la libertad que brinda el Tribunal
Constitucional. desde su creación, es respetuosa, como corresponde, del derecho de

ryyn

6. Como se advierte, a diferencia de 1o que acontecc cn otros países, en los cuales el
acccso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del certiordr¡
(Suprcma Co¡te de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyenle optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al londo
en los llatnados procesos de la libenad cuando el agraviado no haya obtcnido una
protección de su de¡ccho en scde del Podc¡ Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusi(rn es la supuesta amenaza o lesión de un derecho l'undame[tal, se

debe abrir la vía conespondiente pa¡a qr¡e el Tribunal Constitucional pucda
pronunciarse. Pero la apertura de esta vía solo se p¡oduce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
:na li.i. dc Io que se pretende. de lo que .e inr oca.
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defensa iDherente a toda persona. cuya m¿u léstación primaria es el derccho a ser

oido con todas las debidas garantías al intcrior de cualquier prcceso en el cual se

J,:r<r¡ninen suc dcre(hus. intere:e: ¡ obliga.iuttes.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitücional
sin realizarse audiencia de vista está relacjonado con la defensa, la cual, sólo es

el¡ctiva cuando el justiciable y sus abogados pueden cxponer, de manera c§crita y

oral, los argumeltos pcrtinentes, concretándose el principio de inmediación que

debe tegir el1 todo proceso constitL¡cional.

10. Sobre ia intervenció[ de las partcs, corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que cl
Estado ostenta sobrc las personas, su ejercicio ¡esulta constittlcional cuando se

brinda con estricto respeto de los dc¡echos inherentes a todo ser humano, lo que

incluye el derecho a scr oido con las debidas garantías.

1 1. Cabc añadir que la participación directa de las pa es, en defensa de sus i¡tereses,
que se concede cn la audiencia de vista, también constituye ur1 elemento que

democratiza el proceso. De lo contmrio, se decidiría sobre la esfera de interés de

Llna persona siD permitirle alegar lo corespondiente a su lávor, lo que resultaría
excluyente y a¡tidemocrático. Además, el Iribunal Constitucional tiene el deber

ineludible de oplimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos quc justifican sus decisiones, porquc el Tribunal Constitucional se

legilima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
exp¡esa¡ de modo suficiente las tazones de derecho y de hecho relevantes en cada

caso quc rcsuelve.

12. Iln ese sentido, la Corte Interamericana de De¡echos Humanos ha establecido que el

dcrccho de defensd "obligd.tl Eslddo d lrdtar al indivídut¡ en lodo fiomento como
un verda¿lero sujeto del prcceso, en el más ampliu rent¡Jo dc cile aoncepto, y no
simplemente cottlo obicto del mismo"t,l que "pur,t ,1ut ,xisra debido ¡roceso legal
es preciso q e un justicíable pueda hacer Naler s s dercchos y defender sus

ínteres¿s en folma efectiva y en condiciones de igualdad procesal con olros
iusticiables'2.

' Co.t. IDH. Caso Balaeto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
párraIo 29.
2 Corte IDH. Caso l'lilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. 'lrinidad y Tobago,
sente¡cia del 21 de junio de 2002, pánafo 146.

twl
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NATtrRAr,¡tza PRocES^L DEL RECURSo Dt, AGRAyIo CoNsrtrucloNAL

ll. Ill modelo de "ilstancia dc failo" plasmado en la Constitución no puede ser

desli uado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposioiones. Dicho Tribu¡al es su intéryrete slrpremo, pero üo su rcfolmador, toda
vez quc como órgano constiluido lambién está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libedad la denominada
"scntcncia interlocuto a", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su

vetd¡¡dera esencia jurídica, ya que el Iribunal Constitt¡cional no tiene compelencia
para "rcvisa¡" ni mucho menos "¡ecalilicar" el recuno de agravio constitucional.

15. De co[fbrmidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, c]
'lribunai Constitucional no "concede" ei recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conocer del
R-AC y pfonunciarse sobre el fbndo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

rcchazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" lo que la parle alega
como un agravio que le causa indefensión.

16. Por otro lado, Ia "sentencia interlocL¡toria" establece como supucstos para su

aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, e¡ el mejo¡ de los casos,

requiere ser aclarado, justiñcado y concretado en supüestos específicos, a saber,

identificar etr qué casos sc aplicaría. No hacerlo, no dellnirlo, ni justiñcarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podria
alectar, enhe otros, el derecho fundamental de defensa, en su manifestación de ser
oído con las debidas garantías, pucs cllo daria lugar a decisiones subjeti\as y

carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrian que adivinar qué resolverá e1 Tribunal Constitucional antcs dc presentar su

respectiva dcmanda.

17. Por lo demás, rrr tatis mulandis, el pteccdcntc vinculante contenido en la Sentencia
00987-20I ,l-PA/ lC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en olros
iállos. como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una realirmación de la natunleza
p¡ocesal de los procesos constitr¡cionales de la libenad (supleto edad, via preria,
vias paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto. etc.).

18. Sin emba¡go. el hecho de que los procesos cons¡itucionales de la libertad sean de

una naturalcza proccsal distinta a la dc los procesos ordinarios no constituye un
motivo pa¡a que se pueda desviñuar ia esencia principal del recuÉo de agravio
constitucional.
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
Í¡ltima posibilidad para proteger y repara¡ los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista. lo que garantiza que el 'l'ribunal Constitucional, en tanto instancia última y
definiliva, sea ia adecuada para poder escuchar a las personas al'ectadas en sus

derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tienc en cuenta que, agotada Ia vía constitucio¡al, aljusticiablc
soio le queda el camino de la jurisdicción intcrnacional de protecció¡ de derechos
humanos.

20. Como añnnó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, Lrna defensa total de la Constitución. pues si toda garantia constitucional
enlraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defende¡ su dcrccho
cstá dcfcndicndo el de los demás y el de la comunidad que resulla oprimida o

envilecida sin la prolección jL¡dicial aulé¡tica".
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